TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO

El Código Civil dispone que el testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una pesona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para después de su muerte.

HEREDERO. Adquiere a titulo de universal o sea que se le instituye sin necesidad de determinar que bienes heredan y responde de las cargas de herencia hasta donde alcance la cuenta de los bienes que hereda. Puede designarse a una persona física, a una sociedad o al Estado y pueden designar uno o variso herederos.

Los herederos se pueden instituir por partes iguales o en la proporción que quiera el testador y se puede dejar a una persona el usufructo que es el usar y disfrutar de un bien y lo que esta produzca, y otra, la nuda propiedad del mismo bien, es decir, que para vender el bien es necesario el consentimiento de ambas personas.

LEGATARIO. Adquiere el título de particular y por lo tanto debe especificarse el bien que se le va a dejar, por ejemplo: Dejo al señor Juan García Perez, el inmueble ubicado en la calle de Temoaya, número trece, en Cuautitlán Izcalli, México.

Los herederos y los legatarios pueden ser familiares del testador o extraños.

Cabe hacer mención que el legatario tiene preferencia, es decir que primero se paga el legado y después lo restante se entregará a los herederos.

ALBACEA. Es la persona física o la sociedad que se encargará de administrar todos lo bienes del testador, desde el fallecimiento hasta el momento de entregarlo a los herederos y legatarios. Pueden nombrerse a varias personas para que actúen conjunta o sucesivamente como albacea o una sola, inclusive, puede nombrarse a un banco para que se encargue de esta función, pudiendo el heredero ser albacea.

TUTOR. Los menores de 18 años están bajo el cuidado de sus padres, y a falta de uno, queda al cuidado del otro; a falta de ambos, el juez decide cual de los abuelos cuidará al menor o al incapacitado, pero el testador puede disponer que una persona distinta de los abuelos o que alguno o ellos en especial, se haga cargo de los menores o incapacitados, designándolo su tutor. El tutor, es el sujeto encargado de el cuidado de los menores hijos mientras llegan a ser mayor.

CURADOR. Es el encargado de vigilar el desenpeño de las funciones de tutor, respecto del cuidado y administración de los bienes de los menores o incapacitados. Puede ser curador un familiar o persona extraña, pero no puede serlo el tutor o el albacea.

NOTA: Es conveniente nombrar herederos, legatarios, albacea, tutores y curadores sustitutos.

RECONOCIMIENTO DE HIJOS. Puede el testador reconocer en su testamento a un hijo que tenga fuera del matrimonio y que no haya reconocido en el registro civil. En caso de reconocer un hijo, en el testamento no se puede señalar el nombre de la persona con la que no se haya procreado. Hecho el reconocimiento, cuando el testador se case con posterioridad, si otorgara un nuevo testamento, el reconocimiento quedara firme no pudiéndolo revocar.

MATRIMONIO. Al dar sus datos personales, el testador mencionará siempre el matrimonio civil, pues el religioso no tiene relevancia juridica. Es inportante que el testador mencione si está casado bajo el regimen de sociedad conyugal o separación de bienes.

REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE TESTAMENTO

A). Ser mayor de dieciséis años de edad.

B). Señalar y acudir ante el Notario de su elección, y si así se le indico en la notaria, acompañado con dos testigos mayores de dieciocho años que sepan leer y escribir y que no sean parientes de testador, ni de los herederos.

C). Presentar en la notaria identificación tanto del testador como de los testigos (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional).

NOTA: En caso de ser su deseo otorgar testamento público abierto, por ser su libre voluntad y no encontarse sujeto a ningún tipo de coacción haga el favor de llenar los datos que a continuación se señalan, y entregarlos en la notaria.

